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DE LA PROVINCIA DE LOGROSO.
PARTE OFICIAL

GOaiSH?ÍO
DE LA PBOVLNCIA DE LOGROi^O.

No habiendo remitido á este Go- 
biemola mayor parte de los Alcah 
des de esta provincia las cuentas mtr 
Bíqpaies de los añosdíí 1837 y 1 „ 
sin embargo délas repeti Jas escita- i , ‘ ‘^didiHi.f.rme al .mnsejo de Sanúladj 
Clones que ,iL eñícto b-5.h.i dirigido síiE¿ 0»« cuando dichos

qyMáiWi(bi.M.íin.rBiftnt tiiannri ) । .
CIO que si en el término impróroga* IA’®*'*»''" ''’s gastos do viaje (on carsó-a 
ble de ocho dios no lo verifican es-
pediré comisiones de apreiñio á costa 
de los Alcaldes y deposit iríos tie los 
fondos coinunes á cuyos años cor- 
.respontlin lis cuentas, .asi comoá 
la do las .auiorldadcs locales por su 
apili i en h teorías formar; sin per
juicio de e X igir a de íuá s á to d os I a 
responsqhilid id correspondieule. Lo
groño 17 dé Agosto de 1839.— 
Francisco Lalasa

El limo Sr. Subsecretario del Híiniste- 
rio de la G bérnacion con frrb , 2.li (r Ju
lio ultimo mi trascribe ía lieid orden 'si- 
guirnte. *

El Señor Ministro de la Golprnacion di-
ce cim esta fécha al Gob 'rúa ior de la pro- 
vincia (le Gui I tiájará lo sigui nie:

«En el exp-di'eñle instrui lo/n este Mi - 
nisteri » con mu ti vn de h ibef c *nsuíladp 
V. S. acerca (le los fmtfps de que deberá,a 
sal sfa.'eráé íáá ilietáíí (qúépór razoi de vi
sita devéngiiën I s Siíbd legátl^de las hi- 
cultadAS medicas cü <ndo salgan del punto 
nesu residencia, la Sección de Goberna 'iou 
y Eouienio del Con-ojo de Estado con fe
chas del actual ha iiifonn ido lo que,sigue.

Exc iio Sé br —En cu'nplimíenio de la 
Real orden de 6 de Mayo últim ». esta Sec
ción ha examina lo el éspediente promovi- 
do en (‘I Ministerio del digno eargo de V. E. ¡__,....... . .
c m motivo de un ólicio elevado por el Go- | úh^tís que < aus ‘ii los >ub lekga los en la^- 
wna Ior de la pruVin ¡a de Gu uJaíajara. rcfeçidas visitas, con carg» al presupuesto 
^nsultaodoacerca  de los n>n<Íos de que P.FÓvincial ó al municipal, según corres - 
deberábysatisfac^fse las dietas que por ra- l.pán ía, si bien sera conveniente prevenir á 
xonde visita devenguen, cyando salgan de los Gobernadores de provincia, caso de 
sus pueblos, los Subdelegados de far ma- quo se espida la oportuna Real orden cir- 
oa y veterinaria. i-.- - . ... . ....

El Gobernador dice, qne ocurriendo con
cular en este sentido, que los Subdelega- 

f. ««•««uwi uiLc, (fie vGurneiiuo con i úós no puedan hacer estas visitas' sin la 
recueycia la salida de los Subdelegados 1 aylorizacion expresa de los mismos Gober- 

, j®uullade< medicas, y especial men- I .n'adores y sio caysa justificada.
w los de farmacia y velerioaria, aquellos / Y habieudose dignado S. M. la Reina i

con objeto de reconocer las boticas de sos 
! distritos,, y estos los ganados atacados de 
enfermedades epidémicas ó contagiosas 
no sabe a ponto lijo si las díétas que dé 
venguen en el egercicio de sus funciones, 

l’afîudas por los dueños de ¡as 
Olicinas que reconozcan en el primer ca
so, ,y en los segundos por los ganaderos, 
o pur él Muuidpio ó los fondos pro vine ra- 
es. A /a vez de consultar estos particula

res hace ver los incoovenieniesdeobli<mr 
a los dueños á que satisfagan las dietas’v 
a que continúen estos gastos pesando so
me los dubdeiegados.

iisidgan itís gastos do viaje con cargó a 
pnsupueslo praviyciat, á menos que lá 
salida (leí Subdelegado l»nga por objeto 
hacer f ente á la existencia de Un pu b o 
determina lo, en cuyo caso serán los gás- 
lOAdtícutíula del. AV untamiento réspec- 
livo.

La Sección cree: como el Consejo de Sa
nidad y el Guberna lor de (iu da fajara, 
(|ue el úiiico medio de evitar lus perjuicios 
que se seguirían obligando á los dueños 
de las boticas o de los ganados, que se re- 
coH'tzc lü por les Subiltíiegados respectivos, 
a pagar los bonorarnts que devenguen du- 
ratile su visita, es el de que los gastos 
que ocasionen con este motivo s¿ satisfa
gau por el presu iu tsto provincial, y no 
por ei pueb o ni que se practiquen h.sre- 
conoci uientos, escojtluin lo »d ca-o pro
puesto por el C'ins j », por que la mavor 
parle.de las v ces el servicio no se limita'

I à una sola p .blacion, si iioá todas aq le- 
Ibis (jue por su proximidad se proveen de

I medicinasen la botica tpie hade recono- 
I. cerse, ó se hallan eapuest-is á la epidemia 

quese, supone exide y que.se trata de
I combadr Como tampoco seria eqnitátivo 

que a los indicados funcionarios, que no 
perciban retribución pr su cargo, y que 
tantos servicios prestan en determinadas 
circunstancias, s»^ les obligue á costear los
gastos que p < las visitas de Inspección se 
Ies ocasionen

Ojiina U.Sección que debe resoh'erse" 
este; expediente, segnn propone elmenoin- 
nado Concejo de Sanidad, abonándose las

D. G ) aprobar el preinserto infirme, 
de su Real órd n lo traslado á V. S. para 

.los efectos,correspondientes.» .< .
De la de S M., comunicada por el Sr. 

Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
Y S. á los efectos indicados.

Lo q>te se tnsería én el Boletín ofi
cial para conooimíenlo del público y de 
los facultativos a q tienes interesa. Logro
ño 17 de Agosto de 1839. —Francisco La- 
lasa.

A los Seet. Alcaldes de la Provincia.

Con el objeto de que, llegada el tiempo 
de ePcluarse los apr.-ivecWmienlos eoinii- 
nalt s dtí dos moiiles, ge liai enAodos los es- 

dos los usiirruc- 
íuarios en la riqueza forestul: prevengo à 

do» Sres, Al aides qu(* no tengan remitidos 
I' s referidla espedientes, lo verifiquen cun 
anticipación ai 10 de Setiembre próximo 
venidero, en la inteligencia de que no se 
dará 'tirso a los q i » se reciban con poste
rioridad <á esta fecln, y que serán respon
sables de cuantos perjuicios se causen á 
los vecinos y á los montes por su n-'gli- 
geneia. Log oño 18 de Agosto de 1839.— 
Francisco Lalasa.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de. vigi
lancia da esta provincia que procu
ren indagar el paradero de Antonio 
Sánchez, natural de Pedrola, zagal 
del coche que corre de Zirágoz^á 
Tudeía. cuyas señas se insertan á 
continuación; remitiéndolo caso de , 
ser habido á disposición de mi auto
ridad. Logroño 18 de Agosto de 
IS'áQ.=p/'ancisco Latasa. ..

Señas de A/iíonio Sanchez.

Edad treinta años, estatura cinco 
aies cumplidos, pelo negro, ojos pé
nenos garzos, nariz regular, cara 
elgada. color bajo, picadoVle virue- 
as. con una cicatriz en la cara como 
e q iem ulura: viste, blusa de color 
e ceniza de algodón, de las que 

acostumbran á llevar mas los zaga
les de diligencias, pantalón de color 
algodón, con una lista por ella Jo, pa
ñuelo de seda de coloras en la cabe
za y alpargata á lo miñón 

queándola préviamente al respecto de doi 
reales por carta de media onza.

Lo que se anuncia al público para su 
noticia y gobierno. Logroño 19 de Agosto 
de 1839.—Francisco Latosa.

Administración principal de Propieddet 
y derechos del Estado de la provincia 

de Logrojió.

Siendo indispensable absolutamen. 
le p.ira la exención de la regla 2? 
del artículo 8.’ de la ley de 1.* de 
Abril último, llevar á efecto lo pre
venido en el 9.” de Lj Instrucción de 
l .’de Julio, sin cuyo requisito nb 

'^îe1aOfeaTîT^)rîênei^^

lieni b re de 1.S57 y ^7 de Diciembre 
de ’SaS sobre el abono del equiva
lente de la renia que producían en 
1de Mayo de IS‘33, los bienes ena- 
genados procedentes de Corporacio
nes y Establecimientos acreedores, 
me dirijo por medio del presente 
anuncio a todas las de esta provinr 
cia invitándolas à que remitan á la 
Administración de mi cargo á la 
mayor brevedad la distribución del 
último arriendo entre las lincas que 
lo hayan estado por grupos ó por lo
tes para aplicar á las ya enagenadas 
el que les corresponda é igualmente 
á las que se vendan en lo sucesivo. 
Logroño 17 de Agosto de 1839.— 
liamon García Timonér.

El día 1? de Setiembre próximo, sal- 
I . drá de Cadiz un vapor que conducirá la 

I correspondencia para Fernando Póo, fran- I

p. Jlian de Ardanáz^ Auditor de 
Guerra /lonorarío, y Juez deprime^ 
ra insíánciá de esta Ciudad de Lo- 
groííó y su partido,

Por el presente edicto, se llama á 
los parientes de Juan Cruz Pascual, 
Peregrino, vecino que fue de esta 
Capital, á íin de que se presenten en 
la escribanía del refrendatario. para 
enterarles de las causas que produ- 
geroo la muerte de aquel y de la Au
toridad ante quien deben acudir á 
recoger las ropas y efectos que se le 
encontraron

Dado en Logroño á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.=«Juan de Ardanáz.— 
Por mandado de S. S/, Félix Marti
nez.
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Siete id. en id de id., procedentes de 
id , su arrendatario Pedro lunquera, por 
4, fon-gas trigo, y 4 fanegas deæ'ehada 
anuales; jipo para la'id. 2'42 rs. 16 cén
timos ánuos.

Ocho id en id. de id , procedentes de 
id., su arrendatario Báenaveníura (Jordo, 
por 4 fanegas l( igo, y 4 fanegas de cebada 
anuales; tipo para la id. 2 16 céa- 
limos anuos.

Cuatro i I en id. de id , procedentes de 
id., su arrendatario Julián Kiiiz, por 2 fa
negas 6 celemines trigo, v 2 fanegas 6 ce
lemines, de ceba 11 anuides; tipo para la 
id. 131 rs. 53 cénts. áutios.

Tres id. en id. de i l., procedentes de 
id., su arrendatario Agustin Angulo, por 1 
fanega, 11 celemines y 2 cuartillos trigo, 
yl fanega, 11 celemines y 2 cuartillo.^ 
de cebada dDuale-s tipo parala id. 126 
rs. 14.cénts. Anuos.

Dos fincas en jurisdicción de Uerrame- 
Iluri, procedentes de la Congregación de 
Capellanes de la Calza.la, su ¿airrndalario 
Juan Rivas, por 2 fanegas 6 celemines 
trigo y 2 fanegas 6 celemines de cebada 
anuales: tipo parala subasta 131 rs. 33 
céntimos anuos.

GRAÑON.

Cuatro fincas en jurisdicción de Gra- 
Con, procedentes ,de la Iglesia Catedral de 
Slo. ítomingo, su arrendatario Antonio 
Ternero, Benito Ranedo, Pedro Salaya y 
Manuel Jorge, por 0 fanegas 5 cuartillos 
Rig^í y 6 fanega» 5 cuartillos de cebada 
anuale.s; tipo para la id, 337 rs. 23 cén
timos Anuos.

..Diez y ochorid. en dd. de id., proceden
tes de los Capellanes de Stu. Domingo, 
su arrendatario Benito Gomez Diez, .Ma
nuel Villar Camara, Ignacio Camara, ptu’ 
3 funegas^fO celemines trigo, y 3 fan, gas 
10 celem¡,njís de cebada anuales; tipo pa
ra la id 533 r.s. 50 cénts. Anuos.

Seis id. en id de id , procedentes de los 
Beneficios de Leiba, del Cabildo de 1 bri
llos y de la Iglesia del mismo, su arren-

SauliáírO JiJFffP. y;»I,»nlin Cnma-z »7 
Juan AoiODio vecinos de 1 brillos, por 7 
fanegas 7 celemioes trigo, y 7 fanegas 7 
celemines de cebada anuales; tipo-para la 
id. 450 rs. 50 cents, Anu(»s.

Veinte y dos id- en id. de id., proce
dentes de los. Capellanes de ¿lo Domin-

Cofradía de Carra.squedo de 
(jíañon, su arrendatario ííu-»ebio Iberga- 
llarlu y Pedro Bañares, por .3 fanegas- 
11 celemines y 1 cuaililh» lirgo, y a f»- 
wegas, 11 celemines y 1 cuarlllo de ceba
da anuales; tipo paisa la id. 560 rs. 90 
cents. Anuos.

. Quince id . en i 1. de id , procedentes de 
la Iglesia de Redecilla, de la cofradía de 
óan Andrés y San Bartolomé, de la cape- 
lama de misa de Alba de Redecilla y de 

las monjas de Santa Clara de Belorilo, 
su arrendataria.Ni olasa Riaño, Francisco 
Gnmez Agüero, Manuel Alonso, é Ilario 
Zuazo, por 7^fanegas i celemines 2 cuar- 
v*fos,trigo, / .fanegas i celemines 2 cuar* 
líllios^cebada anuales; tipo pura la subas
ta rs. 80 céntimos An^os

Ocho id. enid de id., procedentes de 
las monjas d 5 Sama Clara'de Belorado su 
grendalario .Marcelino Merino y Julian 
Weriiio de a . llera, । or 3 fanegas 9 cele
mines trigo, 3 fanegas 9oelemine.s cebada 
añílales; Up, para la ¡J. 227 rs. 7 cénli- 
mos anuos. -

ïieinta y nueve id. eu id de id., pro- 
ced«mtes d^ 1a cofi aJia de Carra quedo de 
branon, su arrendataria IsabelMerinoviu- 
JuiHnr Mermo, 
f n I Pedro Güiu ía, por Cfanegas-2 cuartillos trigo’6 fanegas 6 
no M’”7 la anuales; ti
po para ja,id 594 rs.,61 cents. Anuos.

»5eDdalaria Ventura 
^‘‘•anc’isco Gomez 

Agueio y Víctores Marin, por 3 fanegas 4 
<7 cuarldlós trigo, 5 fanefas 4 ' 

teiemmes ^cuartillos cebada anuales; tipo f 
ata là id .¿>23 rs. 91 céats^ Anuos. ’

Diez id. en id. de id., procedenWMeel importe de los arriendos á .su . venciM en .' I .■ . ¿ ? FiM^aenies/neei importe de los arriendos á.su. venci- y pregoneros, y el dej papel que sein- 
d , .u aireiidalario Valeolirí Villar, por; níiento. afianzando eü ólro Ca^ á juicio viérta en el espedienle v^^éscritura 'V las

4 Lneiïas2 «pbm.ne» Ir.an X fnínAn.c 9 Jo In ; . ■ - díéfáádé pe?.ióíen ei'cfso(íéjí^^^
Lógroñó n dé Agosto de l 839.—Ra

món García Timoncr. •’ -Lt

4Tine^ 2 cjelemines trigo, 4 fanegas 2 
celemin s cebada anuales; tipo para là id. 
252 rs. 28 cénts Anuos.

Diez y seis fincas en^______ ... 
Graft00, procedentes de la (Congregación 
de Capellanes (le Lacalzada,;su airendala- 
rio Juan y Jacinto de la Gámai'a, por 7 fa
negas higo-y 7 de cebida anuales: tipo pa. 
ra la subasta 425 Ts. 78 céntimos áiiuos-

CIÍiüEÑA.

Siete fincas en jurisdicción de Cirueña 
procedentes del Mona.4erio de Balbaneda, 
su arrendatario Cesáreo iManzanares, Do- 
mingo’Dueñas, y Rafael Palacios, por 3 
fanegas I I celemines trigo, 5 fanegas 11 
celemines de cebada annale-; tipo para la 
subasta 223 rs. 31 cénts Anuos. '

SANTÜRDE.

Veinte y cualrx) fincas en jurisdicción 
de San Turde, procedentes de las Mmijas 
Bernardas de Slo D.imingo, su arrenda
tario Simón Utubuela v V¡c<nie l'ison, 
por 8 fanegas Ir go, y 8 fanegas de ceba 
da anuales; tipo para la id. 484 rs.752 
cénts. Anuos.

MORALES.

Siete fincas en jurisdicción de Morales, 
procedentes de la Congregación de. C.ipe- 
¡ anes de laUalzada, su arrendatario Do
nato üchoa, y Antonio Garcia. porSfane- 
gàs trigo y 5 fanegas oe Cebada anuales: 
tipo para lasubusla 502 rs. 70 C(4s. anuos.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 .* Los remates se verificarán en el dia 
y forma que se espresa en el anuncio v 
no tendrán efecto sin-que reciba la aproba
ción del Sr. Goberoador de la provincia.

2 .* Nose adáiilirá póstúra men r (jue 
sjuGjoG lü Ocaigiia A Cdua UUO 

dejos arrendatarios actuales.
o.* El arriendo será por {tiempo de 

cuatro años á co otar ^desde el 13 de A- 
gosto próximo । ara la.^ tierras y desde el ! 
13 de Noviembre para los Ninçdos, termi
nando ( n iguales di;;s dé 1863; entendién
dose qu‘ los arrendalariosjp idrán entrar 
á cultivar la pa»l(> de tierras co'i’espon- 
dieiitrs con aiTéglo A I.i costumbre de ca
da local ¡dad.

4 .“^ Ademasjdel precio deí j-enále se^ 
pagará por el rematante y en metálico el, 
valor que á jucio de peritos tengan las la- ' 
bor.-s hechas y frutos ^pendientes "en las 
fincas.
, 3 ‘ El rematante recibirA las fincas 
con espresion denlas ca.sa.s cho a.s tapias, 
norias y demás que contengan y del esta
do en que sc-eneucntren, con ob'ígacióu de 
satisfacer los (laño.'?, perjuicios ó deterio
ros que A juiCiO de peritos se notasen al 
fenecer el contrato.

6 ." Si las fincas se eiiagenasen des
pues de ai rendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año co.i rienle A la lo
ma de posesión por el c mprador según 
la costumbre de cada localidad.

7 . Nu será admitido A los arrendáta*--. 
nos pedir perdón ó rebaja ni so'íc lar p - 
gar en olios plazos ni en distinta especie 
fjue lo estipulado El contrato ha de ser 
á suelte y ventura sin opei n á s-t. ¡o- 
dejnnizu dos por e^linc¡on di* langosta pe
drisco u otro incidente imprevisto

8 .. En el caso de que los arrendatarios 
no cumpián con alguoa de esta<couoicio-

sugetos A la acción (pie o 
li a ellos intente la Administración v A sa
tisfacer los gallos y perjni ios/á qíie die
ren lugar. Si llegase el caso de egecucion 
para lii œbranza del arriendo se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho 
ÿ P’’®^.®ílerá A nueva subasta en quie- 

dérendalarios. entregarán en
Jt nrtnifvizíl .. n- » ■. V- *la Á^iviínidin4X1' c* L II en puld viiicimerso.con la S3*

la Admiüisiraciou Suballeraa del parlid» • ciedad es* á D. Pedro Pueyo y Com-

do la Adminislracióñ.i

DÍSTRITO,tíÑIVÉRSlTARIÜ DE ZARAGOZA.

Confonne A la Réal orden de 10 de Agosto último, inserta en la Gacela de fídel 
mismo, ha de proveerse la escuela de ñiños de Epila, vacante en -esta provincia entro 
los maestros que lo sean por oposición y al tenor del ai t. 187 de la dey ¡vigente de 
Insliuccion publica.

PUEBLOS. Clase de^escuelas. Dotaciones Observaciones

10.* Los arrendatarios ' no sufrirán
; otros desembolsos que el pago de los de- níón 

jurisdicción de ireches á los Escribanos, Fieles dé fechos ‘

Epila.

Ademas del sueldo 
no pubres.

Si ahora no se provee la citada essuela se anunciarálfde ¡nuevo y se proveerá nnr 
oposición en el próximo mes de En ro. *H

Los maestros comprendidos en el citado art. 187 dirigirán sus instancias acómpaRa 
-das déla correspondmnle hoja de servicios, ai .M I. S. Gobernador I’resídente dé la'Jim 
l- de Instrucción pública de la respectiva provincia, en el término de on me.s que im 
jiezarA a contarse de.sde el día tn que se inserto este anuncio en el Boletín oficial de 
la misma. Zaragoza 14 de Agesto de 18’»9.c=El Viee-Rector inteiino Pedro Oiti/ Ha 
Li bina.

AAlíACIGS.

Hecho el amillara míen lo 
(le este pueblo por la junla 
pericial del mismo y aproba
do por el Ayo nía mien tí), el
Cual se halla 
la decretaría 
anuncia para 
mino de lo

al público en 
del mismo; se 
que ('n el l(‘r- 
dias con lados

11

el Bold in ohcial de Ia Pro
vincia, presenten las reda
maciones (le agravio el qoe 
se crea en tal caso, y pasado 
dicho Tiempo no serán adn 
milidas, Monlalvo de Came-
ros iG de Agíjshí de i 85g.== 
El Presiden le, Gregorio Mar-
tincz.

‘Parte no oficial.

COMISIONISTA DE COMERCIO;

D. Pedro Pueyo y Compañía, es
tablecidos en la‘Ciudad de Vallado- 
lid, bajo el concepto que espresa él 
epígrafe, tienen el honor de ofrecer 
sus servicios á los coniercianles y 
particulares de esta Provincia; segu
ros de que los comitentes que les 
honren quedaran satisfechos de la 
puntualidad con que despacharán to
da cl.ise de encargos que les confien, 
como está sucediend.» con los mu
chos que les f.ivorecen en el dia. ‘so
bré lo cual, y démis circunsíapcias
de gar.inlia con que. cuentan, onii- 
léii huecos y pomposos anuncios en 
desuso, cuando las cosas descansan 
en la buena fe y en el crédito que 
han adquirido.

ha guia para entenderse con la so*

I - » . . . . • .

Elemental compléta. 4300. S

anual el maestro disfrutará casa’y¡Ias retribuciones de los niños

piñh, plazuela de Sía, María, núm
8, Valladolid,

BAKOS nuevos DE FITERO.
Los prodigiosos (feclos délas agües 

Tcrmn-miimial s salinas de este nacien. 
le Eslablecimiento, silm.do bajo unas 
’opfg-afii laii agradable y iisbená\eo- 
innpi cú enmtin. son ya muy eoimcidos 
« <‘l publico panujue nos drilcngainos en 

roinprobadc» con U >ie,„pce creciente y 
escogida concurrencia de sus favorece
dores.

es- 
sa- 
sus

has importan les y considerables me- 
j'uas que desde Oclnbie úl imo fia reci- 

iumneiadás no pn vano con ante- 
.•imidid horsüs du. ños propietórios, no 
solosaiisfacei» sino que creen excedan 
MIS justas exigencias; pues consistentes 
aquellas en una cima y hermosa escale
ra, prolongados claustros ó pasillos, 
paciosa arqueada fuente, mágnífico’ 
Ion de descanso y comedor, con 
apreciablesgaleríascubierla?, mayor en- 

J Sanche de la ya grande esplamida que 
le precede, aumento de un pozo ó ba- 
nadiy gemelo y una pis. ¡ua con un clior- 
r®. la misma aguas.
fi ia, A Id couvpuienie y aeons; jada ele
vación ¡.ara det.^rmiuadas dolencias^ 
generalizado ya su uso cienlifico. ofrece 
en conjunto un estado que sorpréndien. 
do agradíiblemenle y descr.nbc'éíído'ldtos 
eoncuirenlis coloca el Eslaldetimienlo 
a la altura de los mrjoi^es én su dose.

Confiada su dirección al tan .simpático 
como ilustrado y peloso profesor Licen
ciado O José A.^enjo y Cace.es, su esme
rada solicitud y esquisiio iMiidado for
man la mayor garaiilia y consuelo de les 
qiiepor desgracia lipnen tecrsiiW de 

Msilailo; concluyendo con dejar coiipíg- 
nado que A caigo la fonda de persoiias 
130 compélanles y aciediladas como los 
Sres Pdai cas de Tud< la., nada hay que 

í^^^F^acipn tampoco' en lo 
'Enemigos, por convicción y 

principios de otros mos poinposos y fas
cinadores. : /
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